
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 1 de abril de 2022. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2022-00082 de 

MARTHA INÉZ BOCANEGRA RAMÍREZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., informando que se 

encuentra pendiente por resolver lo concerniente al mandamiento de 

pago, así como la solicitud de consulta de títulos a favor de la ejecutante, 

respecto de lo cual en efecto se verificó el módulo de depósitos 

judiciales del Banco Agrario, en el que se evidenciaron dos títulos 

judiciales, uno con número 400100007978441, del 15 de marzo de 

2021, por valor de $2.255.606,oo, consignado voluntariamente por la 

demandada Porvenir S.A., y otro con número 400100008208507, del 29 

de septiembre de 2021, por valor de $ 877.803,oo, consignado 

voluntariamente por Colpensiones, los cuales fueron puestos en favor 

de la aquí ejecutante. Sírvase proveer. 

 

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y en vista de que las 

demandadas han puesto a disposición del proceso sendos títulos por 

los valores a que fueron condenadas por costas, el juzgado resuelve: 

 

Requerir a las demandadas para que manifiesten si autorizan el pago 

de los títulos 400100007978441, del 15 de marzo de 2021 y 

400100008208507, del 29 de septiembre de 2021 en favor de la parte 

actora. En caso de que guarden silencio en el término de ejecutoria de 

esta providencia se entenderá que autorizan. Y en tal caso el juzgado 

autoriza la orden de pago a nombre de MARTHA INÉS BOCANEGRA 

RAMÍREZ, por intermedio de su apoderado judicial, HERNÁN DARÍO 



TORRES CARRASCAL con C.C. No. 1.067.842.238 de Montería y T.P. 

178.522 del C.S. de la J., quien cuenta con facultad expresa para recibir, 

conforme se observa en el memorial poder de folios 1 y 2, del cuaderno 

del ordinario. 

 

Por sustracción de materia se niega el mandamiento de pago requerido 

por la actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 

 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NUMERO 63 FIJADO HOY 24 de mayo de 2022 

 A LAS 8:00 A.M. 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
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